
Guayaquil, Marzo 26 del 2.014 
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Señor C.P.A. 

HENRRY GONZALO DAVID MARIDUEÑA VARGAS 

Presente 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas de la compañía CYMBA S.A., celebrada el día de hoy, resolvió por 

unanimidad elegir a Usted PRESIDENTE de la misma, por un período de cinco años, a 

partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

Para el ejercicio de su cargo, Usted tendrá las más amplias facultades señaladas en el 

Articulo Vigésimo Cuarto de sus estatutos sociales. 

CYMBA S.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Trigésimo Suplente del cantón Guayaquil, Abg. Piero Thomás Aycart Carrasco, el 6 de 

Octubre del 2005, siendo inscritos sus estatutos en el Registro Mercantil de esta 

ciudad de Guayaquil, el 31 de Octubre del 2005. 
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Secretarlo Had-Hoc de la Junta 
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Conste que, acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía CYMBA S.A., que 

antecede, me posesiono en esta ciudad de Guayaquil el 26 de Marzo del 2014, mi 

cédula de ciudadanía es 0909158008, mi dirección domiciliaria es: Ciudadela Vernaza 

Norte Mz. 14 Villa 27. 

Acepto el Nombramiento 
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3 INSCRIPCION CONSTAN 

REGISTR EC EX HOJA DE SEGURIDAD 

    

 



OS E DA ) 

¿4 Registro Mercantil 

NUMERO DE REPERTOR 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha insctito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Marzo del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CYMBA S.A., a 
favor de HENRRY GONZALO DAVID MARIDUEÑA VARGAS, de 
fojas 12.205 a 12,207, Registro de Nombramientos número 3.910. 

ORDEN: 12163 
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